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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE PRESIDENCIA y SALUD PúBLICA

834.- CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA 
y SALUD PúBLICA DE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA y LA ONGD 
“INTERVENCIóN, AyUDA y EMERGENCIAS” PARA LA PUESTA EN MARCHA DE UN 
PROyECTO DE “FORMACIóN AL VOLuNTARIADO DEL IAE y SENSIBILIZACIóN A LA 
POBLACIóN DE MELILLA EN SITUACIONES DE EMERGENCIAS”.

En Melilla, a 19 de septiembre de 2017

REUNIDOS 

DE UNA pARTE: La Excma. Sra. D.ª M.ª Paz Velázquez Clavarana, Consejera de 
Presidencia y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del 
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, n.º 58 de fecha 20 de julio de 2015 (BOME 
extraordinario n.º 28 de 20 de julio de 2015), debidamente facultada para este acto por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de fecha 24 de julio 
(BOME Extraordinario, n.º 29 de la misma fecha) modificado por el mismo órgano con 
fecha 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 30, de 5 de agosto de 2015), así como 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de abril de 2016 (BOME N.º 5.331 de 19 de 
abril de 2016), modificado nuevamente por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha  
30/09/2016 (BOME Extraordinario, n.º 17, de la misma fecha), actuando para este acto en 
nombre y representación de la Ciudad.

y DE OTRA pARTE: El Sr. D. Moisés Belloch Mont, con DNI 20785720E. Presidente 
y representante legal de la Asociación Intervención, Ayuda y Emergencias constituida en 
el año 1999 y declarada de Utilidad Pública en el año 2012, con CIF G96912639 e inscrita 
en el Registro Nacional de Asociaciones con número 165.142 y fecha de registro 11 de 
junio de 1999, con domicilio en C/ Alcalde Torremocha, 22 Algemesí (Valencia). Autorizado 
para este acto en virtud del artículo 11 de los Estatutos de la ONGD Intervención, Ayuda y 
Emergencias (en adelante ONGD IAE).

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente 
capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto.

EXpONEN

primero.- que este Convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad 
Autónoma de Melilla a través de la Consejería de Presidencia y Salud Pública mantiene 
con otras instituciones públicas y privadas en pro del desarrollo de actuaciones de interés 
público y/o social.


